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máximo de 4 (cuatro) años, dando
inicio a dichas tareas dentro de los
90 (noventa) días desde la vigen-
cia del Acuerdo. Dicho plazo po-
drá extenderse en caso que se tor-
ne operativo el Convenio
referenciado en el artículo VII.1
del Acuerdo.
Que asimismo, la ratificación del
Acuerdo habilita el inmediato co-
bro de las sumas correspondientes
a Canon de Permanencia, Canon
Diferencial Fijo y Canon Diferen-
cial Variable. Este último concep-
to permite que la Provincia aumen-
te proporcionalmente los ingresos;
por cuanto a mayor precio de mer-
cado del hidrocarburo se incremen-
ta el Canon a abonar, partiendo de
urrvalor piso para cada producto
(petróleo, gas natural, propano 11-
quido y butano líquido).
Que ponlo demás, se han tutelado
y protegido cuestiones de alta sen-
sibilidad social como la protección
del ambiente donde se desarrollan
las actividades hidrocarburiferas, el
«compre fueguino», la contratación
de mano de obra local y la inver-
sión en acciones de Responsabili-
dad Social Empresarial.
Que acreditados todos los extremos
legales, corresponde la aprobación
del Acta Acuerdo prorrogándole el
plazo originario de la concesión por
el término de 10 (diez) años.
Que el Acuerdo se ajusta a lo dis-
puesto por el Artículo 124 de la
Constitución Nacional; los Artícu-
los 11,35,95y 98 de laLeyNacio-
nal N' 17.319; y los Artículos 2° y
6° de la Ley Nacional N° 26.197.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifiquese en to-
dos sus términos el ACUERDO
DE PRÓRROGA DE LA CON-
CESIÓN HIDROCARBUR/FE-
RA «CA 13 - LAS VIOLETAS» y
sus respectivos Anexos, registra-
do bajo el N° 15859, suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Secre-
tario de Energía e Hidrocarburos,
Omar Daniel NOGAR y las Em-
presas APCO AUSTRAL S.A.;
ANTRIM ARGENTINA S.A.;

ROCH S.A.; SAN ENRIQUE
PETROLERA S.A.; DPG S.A. y
SECRA S.A., el cual forma parte
integrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Concédase a las
firmas citadas en el artículo ante-
rior, la prórroga por el plazo de 10
(diez) años a partir del vencimien-
to del plazo original de concesión
de explotación, sobre el Área
hidrocarburifera «CA 13 - LAS
VIOLETAS», hasta el 17 de agos-
to de 2026.
ARTÍCULO 3°- Instrúyase a la
Escribanía General de Gobierno a
fin que proceda oportunamente a
protocolizar los instrumentos per-
tinentes.
ARTÍCULO 4°- Elévase a la Le-
gislatura Provincial conforme lo
establecido por el artículo 84y con-
cordantes de la Constitución Pro-
vincial.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1776 03-08-12

VISTO los mecanismos de exten-
sión horaria destinados a los agen-
tes de diferentes ministerios de la
administración central; y

CONSIDERANDO:
Que oportunamente y con el objeto
de llevar a cabo taréas extraordi-
narias que superaban la capacidad
operativa en los horarios normales
de la administración pública se ha-
bíaninstituido los mecanismos enun-
ciados en el visto.
Que en razónala normalización del
servicio administrativo como resul-
tante del optimización de la
funcionalidad, primando el principio
básico de eficiencia que debe ca-
racterizar al empleo público, es ne-
cesario suspender el usufructuo de
los módulos de extensión horaria.
Que la máxima autoridad de cada
jurisdicción deberá organizar y pla-
nificar las tareas a cargo de cada
dependencia que se encuentren bajo
su órbita, de manera que las mis-
mas sean desarrolladas sin excep-
ción durante la jornada normal y
habitual de cada agente, garantizan-
do un criterio de razonabilidad a los
fines de no resentir el servicio.
Que en razón a la necesidad de con-
tener el gasto público se decidió
optimizados recursos financieros del
Estado, racionalizando los mismos.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Suspender a par-
tir del día primero (1°) de agosto de
2012 el usufructuo de módulos de
extensión horaria en todo el ámbito
de la administración central, por los
motivo expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Determinar que la
suscripta será quien autorice ante
una eventualidad o caso fortuito, el
otorgamiento de módulos de exten-
sión horaria, previa fundamentación
de la máxima autoridad de la juris-
dicción.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1777 03-08-12

VISTO los Decretos Provinciales
N' 057/08, 1428/08, 1377/09,3069/
11 y 1343/12;y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 57/08 se estableció la esca-
la de remuneraciones de las Auto-
ridades Superiores y Personal de
Gabinete dependiente del Poder Eje-
cutivo Provincial en los porcenta-
jes determinados en su Anexo I.
Que a través del Decreto Provin-
cial N° 1428/08 se dispuso un in-
cremento salarial consistente en
una suma fija remunerativa, no bo-
nificable, para el Personal de Plan-
ta de Gabinete, incluido en las Ca-
tegorías A, B, C, D, E y F, el que
tendrá vigencia apartir del primero
(1°)de Mayo de 2008, conforme a
los montos que en cada caso se in-
dican en el Anexo I.
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 1377/09 se incorporaron al
Anexo I del Decreto Provincial N°
57/081as categorías de Auditor Ge-
neral Adjunto y el de Auditor Le-
gal,. en un 60%y 55% respectiva-
mente, de la remuneración fijada
para el cargo de Gobernador.
Que por Decreto Provincial N°
3069/11 se dejó sin efecto el De-
creto Provincial N° 57/08, y se es-
tableció, a partir del diecisiete (17)
de diciembre de 2011, la nueva es-
cala de remuneraciones de las Au-
toridades Superiores y Personal de

Gabinete dependiente del Poder Eje-
cutivo Provincial.
Que a través del Decreto Provin-
cial N° 1343/12 se otorgó el rango
de Secretario al cargo de Auditor
General Adjunto y el de Subsecre-
tario al cargo de Auditor Legal.
Que la Ley Provincial N° 855 esta-
blece que la remuneración mensual,
habitual y permanente del Gober-
nador de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
cos Sur, será equivalente al prome-
dio de la remuneración mensual,
habitual y permanente que perciban
los intendentes de los municipios de
la Provincia, a la que se le adicio-
nará un cinco por ciento (5%).
Que en razón a la necesidad conte-
ner el gasto público se decidió
optimizar los recursos financieros del
Estado, racionalizando los mismos.
Que como consecuencia de lo su-
pra enunciado se hace necesario
establecer una nueva escala de re-
muneraciones de las Autoridades
Superiores y personal de Gabinete
dependiente del Poder Ejecutivo
Provincial, reduciendo los porcen-
tajes a aplicar respecto de la remu-
neración fijada para la Sra. Gober-
nadora.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
los Decretos Provinciales N° 1428/
08,1377/09 y 3069/11, en virtud de
lo dispuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer a par-
tir del día primero (1°) de julio de
2012, la escala de remuneraciones
de las Autoridades Superiores y
personal de Gabinete dependiente
del Poder Ejecutivo Provincial, la
que como Anexo I forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- Determinar que
los porcentajes indicados en el
Anexo I del presente, se
implementan en base a la remune-
ración lijada para la Señora Gober-
nadora por Ley Provincial N° 855.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hirarn C. J. RUIZ



Por la emisión del siguiente cquIpainlente, desando al
Servido de DLegnóstko por Imágenes del Hospital
Regional Río Grande:
Equipo Tele comandado de %Moda MOS
Espedlicaciones orientativas:

El equipo debe ser nuevo y sin uso.
De última generaclOn , eco doe estaciones de Ira* 8
tubo adicional y petar Molcy mural)
Mima de rayo* X

Tomo?" enes.
%Neme de colmaddn.
Manidos*, de háganse

Siderite de TV de alta resaludan.
Monitor LCD de 18 a 21 'Seno.
Maman 0341101120.

Generador de Rayos %de alta frecuencia, controlado por
microprocesador. Potencia nomina/ de salida: 85 KW.
Compense:km autoaa de voltaje de la red, también
diles le tenia Cordera a I,00 KV: eso m4
Para radioscopia: rango de kv de 40 1025 KV como
mismo. Rango de n* de 1 a 900 Me. Como mínimo.
Para fluoroscopio: Rango KV: de 40 a 110 KV como
mínimo Rango mk. nue 0,1 a 6 ml Como mínimo.
Control atonto	 dn. 'Rampa mateo de la
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DECRETO N° 1777/12 - ANEXO I

FUNCIONARIOS PORCENTAJE

MINISTROS 80%	 .
SECRETARIOS (Ley Provincial N° 859) 80%	 •

SECRETARIOS 73%	 •

PRESIDENTES DE ENTES 67%	 •

SUBSECRETARIOS 63% •

JEFE DE POLICIA 63%	 •

DI. PCIAL. SERV. PENITENCIARIO 63% •

ESCRIBANO GENERAL 63%
DIRECTOR PROVINCIAL 42%
CONTADOR GENERAL 80%
TESORERO GRAL 80% •

SUB-TESORERO GRA. 80%
SUB-CONTADOR GRAL 80%
AUDITOR GENERAL ADJUNTO 73%
AUDITOR LEGAL 63%

PERSONAL DE GABINETE PORCENTAJE

COORDINADOR 32% •

CATEGORIA A 22%
CATEGORIA B 18%	 •

CATEGORIA C 15%	 •

CATEGORIA D 12% ,
CATEGORIA E 9% .
CATEGORIA F 7%

RESOL. M.S. N° 603/11 - ANEXO I

I CITADOR Plifil rA N° 21/11.
1166I,62

"Adauleición de un ~yo Tele Censando deRadiología CrIallal. d' anudo el Servido de 
pleanóstico oor Indeened dependiente del Nosollal Redora! Rfo Gane."

amoseihn 1 meg. Pcabliklaisa de rieloccien de
tundeo del boa
Programaddn anatomías°.
Memaje de error y dama
Tuba da usos X debe permái la calloutlad de @Mudes
sin dernome por cetenlarniento. Puta focales de
0,811.2 un. Potencia nominal: 30000 KW. Alta
ro/duele de taxdo no menor a 9000 r.p.m. Protsodan
a tubo sobre calentamiento. Tenido ~as del tubo
ate calereamiento. Tendón merara del tobo 150 KV.
Sistema de disertara:Bu procesarniollo lieml~ de
—es 14~
Conecta pera detone de cone)* de dlerenles
proveedores de sistema Ser ( húmedo y seco), Sena
DICOM y sáneme de archivo de anean Wel] (PACE).
Conolón a sistema MIS y RIS.
Bucky de mese con reo/miento buttontd.
Bucky mwei con anguladones meadas y modmiento
verdea
Soportes de pies para paciente y empuñaduras, soporte
pare ~rol
COIChOSIIII para la mea
Cite pera oposiciones latetala
Se adjunten plante da las sebo en donde ea melado
M Instalación del equipo

La olerle debe Incluir la tapaelleción pera II
penad ~deo asta del sueldo una vez que el
alea ese Inebiedo y en puesto de
funelenemlealo.

Non 1: El equipo deberá quedar Instilado y funcionando
en el Soto de Despedido° pa Imágenes del Rociad
Regional Ro Grande.

Nota a LOS oferente deban mencionar
caracteriseras, marca y modelo del equipamiento 2/0
elementos mozetbs, debiendo ~Os: a la
propuesta folletos Itustrallvos en papel.

Neta 3: Loe ofererdee deberán capeeller n eu oferta el
Plazo de Onda de /atener y buen funclonamlento
del gulpeollento cebado, el esos nopal ser menor a
UN (1) a/So, ofrecer 'ente pededlco, continuo y
res 
TOTAL

Ushala, 18 de Julo de 2011:
Importa la presente propuso* la ve de PESOS 	

Sera/ata

Me dijo a Ud/se soldándole/o crisrain cata Buenas Maaación osoaffe 910 a LE
tontica* eatipulades en e/ presente PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

DPMA Y ACLARACIÓN DE. PROPONENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: 	 Elall~hi 80890 dna de b rsoepdto dl Orden de Comprn

LISSaniCaffidi Dslzásile Medid Reglend RIo Otande i AindONee 7W - (9420)
Grande -Tierra del Fuego

PI ATO nF MANTFNIMFNE) OF I A (*ETA: loe proponentes ea Migan a mantener sus
ofertas, con se carespontriente garra, por e/ término de treinta (36 días conuco a cantar
desde la Ida del acto de apertura
La obligad*, de molen« y prendar la OFERTA se remará autaddeamente por peludos
de quince (15) dios MIS hada un máximo de sesenta (e0) das =Idos adicionales, ello
que el OKERINM neaRnea fellunlaffineree d Mari» num me dedito de dala de
la misma do no menos dos (02) das hábiles de «delación al vencimiento de un periodo
&laminada
la oomunkación de remede al mentenlinlento de la OFERTA por un nuevo periodo dedo del
plazo eallalado no Imporai la *Iba de le prenda de darle El plazo total del marterirniend
de oferta está de noventa DO) días cortita en C1110 de no formulersela Rounds entedlohe en
lempo y forma

201212420.12L0602 Dentro de los Infle (30) des facha remedan mercadería o tachera
b que ocun (Amo.

iMPORTANEL la sola pmsentaffin de la olerla a el gene conockliento y emplee& de
coa condlobnee fuera y generales que Oen en el presenee as, d alle Maza en bese a
la Ley Terribuld N°8 de Contraklad ya DEM) Regimentado N,1371,11.-

REMA DEL PROPONENTE

ACLARACIÓN

DOMICILIO

/-)
	 TELEFONO
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